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Autorizacién para la importacion de piaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y‘materiales toxicos o peligrosos

Con fundamento en los aniculos 135 Iraccién IV. 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecoiégico y la Proteccién aiAmbIente; 1..2 fraccién I. 3 Iraccién ll. 30. 31. 32 y
33 del Reglamento en Materia de Registros, Aulorizaciones de Imponacién y Exponacién y Cenificados de Exponacién de Plaguicidas. Nuirientes Vegetales y Susiancias y
Materiales Téxicos o Peligrosos: 29 fraccién l. X. XII y XIV del Regiamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naiuraies; el Acuerdo que Estabiece la
Clasificacidn y Codificacién de Mercancias cuya Imponacién y exportacién esta’ sujeta'a Regulacién por parte de ias Dependencias que Integran la Comisién Iniersecretarial
para el Control del Proceso y uso de Plaguicidas. Fertilizanies y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece la clasificacién y codificacién de mercanéias cuya importacién
y exporiacion esié sujeia a regulacién por pane de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demas disposiciones aplicables. se expide la presente auiorizacion

/.
de imponacién a favor de Ia empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL \ REG. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL

ENERSYS DE MEXICO, 8. DE R.L. DE C.V.
AV. LOPEZ MATEOS NO 4210 . EME85°711Q1A .0 5 OCT 2015
CASA BLANCA - . - ' . VIGENCIA FINAL
C. P 66475 SAN NICOLAS DE LOS GARZA, NUEVO LEON 05/10/2016
Teléfono 81 83296400. Fax 81 83296400
Correo--e: jorge.juarez@enersys.com
NOMBRE COMERCIAL
MONOXIDO DE PLOMO ADITIVO DE CURADO DE PLACA
NOMBRE QUIMICO / IUPAC I
MONOXIDO DE PLOMO ,
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS / ESTADO FISICO

Iv LIGERAMENTE TOXICO 1317-36-8 -. SOLIDO
CONCENTRACION EN (%) o COMPOSICION - / ~
100 . > '
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT FRACCION ARANCELARIA
205 000 KILOGRAMOS 205 000 I KILO 2824.10.01 ,
OBJETO DE LA IMPORTACION
IMPORTACION TEMPORAL / FORMULACION (COMPUESTOS INORGANICOS DE PLOMO USADOS EN LA FABRICACION DE
PLACAS POSITIVAS P.ARA LA BATERIA ACIDA DE PLOMO).
PAIS DONDE SE ELABORA O , PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA
PRODUCE EL PRODUCTO '
USA USA COLOMBIA, NUEVO LEON

‘ ' - MATAMOROS, TAMAULIPAS

EL DIRECTOR DE RIESGO Y PROYECTOS
Con fu'ndamento en lo dispuesto en el articulo 84 del Reglamento '
Interior de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naiurales
vigenie. y medianie oficio No. DGGIMAR.710/007047 de fecha 24

-" de septiembre de 2015. en supiencia por ausencia del Director -
) ‘ General de Gesiién Integral de Materiales y Aciividades Riesgosas. \

ING. JOSE MARIA LORENZO ALONsO

LA FRESENTE AUTORIZACION SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO

Ejército Nacional No. 223, Col. Anéhuac.‘C.P.11320. Del. Miguel Hidalgo.
México. D.F., Tel. 01 (55) 5490 0900 www.5emarnat.gob.mx



CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION
I. La presente autorlzacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras Obligaciones contenldas en Ieyes. reglamentoso cuaqier otro
lnstrumento legal aplicable en la materla. '

ll. Esta autorlzacién, podra ser revocada por la autorldad competente al incumplimienlo de alguna de las condlcionantes establecldas en la
presente, o bien por la vlolaclén de ‘cualquier disposiclén legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabllidad ambiental que en su caso_pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecldo en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccion Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente. ‘

|ll.' En caso de'ocurrir un de'rramef infiltracién, descarga o ve‘rtido del material peligroso autorizado en la presente. debera avisar de
inmediato a la Procuradur-la Federal de Proteccién/al Ambiente (PROFEPA) y a las autorldades competentes. asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en‘su Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.

' Informative:
Para Ia expedlcion de la presente autorizacion se recibié como requisito previo el permiso de QOFEPRIS numero 153300121 H0070.
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‘\ JMLA/JR NZFC “K
C.c.e.p. QFBIMartha Garcian'vas Palmeros. SUbsecretaria de Gestién para la Proleccién Ambiental: Presente.

Lic. Augusto Mirafuenles Eiépinosa. Coordinador de Asesores de la SGPA: Presente ' J
Karla lsabel Acosta Resendi. Directora General de Inspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- kacosla@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramos Rodriguez. Subdireclor de Anélisjs ’de. Riesgo de Plantas en Operacién Gubemamental.- Presente. _ ' x

/' l


